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POCSIUENCU DEL consejo ̂ M.INU^UOS;!, 

Í. '..ii SivMí'U/ iRein'a- iiueát'rá'; Sé~, 

'Sea^^amijiáj.ijon.tinúan en >¡s^a| 
Gói te s¡n¡ iip.vecjarf: en.su imporri 
•tanteisalail.d'i " '.'"¡> n»tii|«-rt:.i: > • 
f . ' l i i l i ' í 'liíill .'i "i:.';' .M.!';?'!'; 

í)el Gobierno de Provínola. 

.•NúW.ÍS.'; 

";'^Tiéíie^olicüi' csíe'flóbierno' do, 
jirovinciíi'iiiií' ^or"|ilí|iÍn'tó' ̂ 'lé&ÍÜ^ j 
ifóíia'inî aísé':áj>oĵ ,¡lo'';ĵ 'li)b¡f' 
IIIOE: siñ'iiidlivó'ijuo'ló' jiísliíiijilé,1 ''{\ 

> «!nfóhM'iis.|pol)i"e¿!j¡ 'sosp'e1 
c te fe , eíiiiiíáii'dbla véjiifioileijin'iri^' 
|joi'i<jKrl$ 

Mdb^yloif̂ Kiiftliî itfiiréBidyjiiifnté i 
g'/íilü'á éinii'oiíl'ódiíláiles'áMbS.'Héma^! 
pueblos por donde Iran&táh.'11 l l : ' ; 
; ¡;Coir.t?l iobjelo. |)úes>.Tde íevilar , 

(pío'prosiga' lal. abuso, advierto á' 
a(pi('llos!.funcioiiai'ios;se¡al)slení!aíi: 
on lo sucesivo-del adoptar ..medidas 
de; osle género sin ,qne préviam.enle 
coiislun jgs caúsale^;, suficientes! al 
«rccjo.j^e. espedieiHe ^gubernati.v.o 
qÍB.ílebfirán .inslruiiv, ;jj siiimpye.co» 
conocimienío; ; da ¡mii auioridadr á 
qpién ji'emilinW, diclip^expedienleV 
Teiídrán, pcesfintc- los Sres.,Alcaldes 
que sc^i'.n .la .prevencion ,10.a (le la 
Íleal;i(Srdcii líe. 1..° de Abril 'i)é|t,$S4 
procede.id dele'ncioii.ijonsiileranílosé 
coriío vapo, \i% tddó.eij.jiué llegue á 
jinipuiil^asin ciidula. de. yecindad, 
solb' en. .él'.'.cas'g'.:de iiu'é'iío'.sc. lps 
p'r.i;se|ile ^ .M^ (los. «lias, ájesplicar 
falisfáclor¡amc'ni'e''esia, ialía^y á no 
ser'.qué dos. vecinos lionr.adós.ybien 
.a'c.p.modmiosl.respoiidan (|q¿. ^n , un 
léfii'iinp' prudengiál ha'dé ¡dpriÜricai; 
s't'ij p.ijoccdéhcía', en^ciiyo concepto 
es: cónVcniénie.'i'píira .lóilps,̂  ádciiias 
de pl)ligalpi;iq¡ él' proveerse','; úji'.di 
clio'iineuniéfltp.cnmp, se liacc.pbser 
var (''n líi'('¡i;ci;jár iiisriia en el 'nú
mero 10 del líulciin olirial. corres: 
poiulieule aldia 23 de liuero úlli-

rrio.1 L'eon S:de'Marzo dé,' ÍSO l .— 
Géha'ró A lá . ; ̂  •' •' ' ' •''• 
.!!'.!)-í'. OH-.f i . 'WXir- ¡ i '• - i i. , > • • 

„! ;.; .SÚm. 97. j • 

f.; i.' A'pesaí '.'de haber tráscurridó 
cbn; mú'diji) escesó el. terminó seña-
lhdb''álTó^Atcáldéá,eh;lás.:corn'u'n¡i 
cácibiies' 'giie' r&pectivaníeiite1 les 

último para la rendición'dc 'duéh-
tas mubicipales atrasadas, Jsoiu'po-
cóB bis qáeihásta la fechaiilas: han 
presfintadó; y resúello esle Gobier
no ¡i adoptar las medidas ¡cnerciti-
ya? riece^rias-á;obligarlesá llenar 
.este, s jrvicipí: fe' previene-i por; ÚIT 
tiniai^cz, qu.e.el dia 8-jde Abril se 
.«^(iqiijráifci irremisiblemente, comí-: 
siones de apremio,:! contra; todos 
atuiellos.q.up no ¡las hubieren,pre-

'Al)ni; asi'coino.para ¿xigir á idichos 
¡AlcaijJes ia'nifllta.'de 200,.rs.' .con 
W.i ' í'fliipd.añ .' .cónrainados Rpr...su 
^jJ.ijeíii.ppáUcá,.^ este:,as.uíito,. y 
nb|ia);ef obligado S los resppnsiblcs 
comó es su débci', á la dación, y 
presentación de dichas' cueiilas. 
EMd:\*'-ile'írfaM.\de!''18'Ó.l;^GoT 
náró Álá's. ' 

¡i; T iúm. 98. ' 

S e c c i ó n d e f o m e n t o . 

''.• i ^ ' • f MONTES. 

•Gon -el fin de que los 'Ayunta-
mienlfi^.y. pavticiilar.es, temían pre-, 
senté-la forjiifi, y épocas, en que han 
¿e-insinúr,los, expettienles ..sobre 
oprotiec/iítménlos vecinales, y^eqr--

pfotluica;en•,el. Éofetif.qjiciul, íq \ 
¡leal'órjcii 'de \ ° .de Setiembre i de-
.ISOÓ,,!/ .«»' circular.dé i . " ¡le pe-' 
lubrep ¡latía jmra,, su cmplmienlq' 
i . inserltt.eh el númerfi i8»,d's este 
periódica correspondiente. \ i l . año. 
próxiiiw,pa$adá',;\eii lainlclir/enckh 
rjne.úq'durá cui'souí flin¡/uit... e.i-pe-
tíiente '(/ue nó penga en. la .jmjmq 
jpj-evenidu en la circular espr.esttdq, 
que por /tltiina vez se piiblictt para 
conocimiento de los Alcaldes y .1 yuu-

lamientos que sériín responsables 
de las faltas qué se notaren. : 

-'.; ,.« La preferente a tención con' que 
se mira por el Ministerio de Femen-
to el -importaiite' ramo de Montest 
tratando.de regularizar sus aprove-
chainicntos sin ¡perder de vista la 
idea de, mirar á la vez por, su . con
servación^ porrenir;: exige el que 
por, este Gpbierno y sos* dependen
cias,se redobiejn. mayor actividad 
y, ccip para ;S,qfundar. y.cumplir tan 
bcneficlpso cuanto elevado • pensar 
niieulo^y: hacer que por parte de 
los Ayuntamipfitps, pueblos jr:p8r-
Uculárés se coopere, cada, uno,en 
lo, que. le cpi;resppnila,.,á la .realiza-: 
c¡p¿ ele los "^medios, establecidos y 
qu'e'se'éstabiezcan. para.iléyar á fe
liz ténn¡no el'désarrollp, conserva
ción y aprovechamiento, de.un ra
mo que, sobre, su iippoi'ianciafac
tual cuenta 'con uii porvenir dé pro: • 
porciones inmé'nsa.s. , „ , . • . ' , > . .. 

Varias sób' las liéalés disposi» 
cibD(».;qiie,'^'^n,iÍado¡!^ií»los úl-
timos-añps, ehcaiiiiiíadhs á'taii ele-
vádo fin,' pero' la lloal ó'rdén circu
lar d6:'í.",'d¿ Setiembre último, 
puede considérarse como el cóm-
plemehlO; do todas para la rcgula-
rizacion y disfrute de los montes, 
ya respótantlbiós usos, costumbres 
y uccesidades /le los pueblos para 
sus apíovechamierilos vecinales, yá 
sómétiendo todos lus dem!(s;!de qúc 
sean siisccptiblcs^ los montes; su
bastas públicas: cuyos réáúlládos 
lian de lucir bn benéficío de los 
pueblos, dueños de los mismos. 

l'ara-'conocer, pues, las condi
ciones del primer estremo;1 así co
mo el estado de los montes, para 
guardar' y calificar las propuestas 
de los AyuiUaniienlos en el segun-
.doi necesaria es é indispensable la 
intervención;del personal facultati
vo del ramo, para que la Adminis
tración pueda en su yista conce-
,dcr ó iiiegar las. autorizaciones se
gún que asi lo Aconsejen el buen 
régimen de conservación * y estado 
de aprovechamiento del monte be
neficiable, l'ara; que estas diferen-
ips operaciones puedan practicarse 
de una minera regular v cual exi

ge la situación dé'.ésta" vasta pro
vincia, y conciliar esic sérvició con 
el' de los pueblos inlereáadp's, 'p'ré-
cisó'es fijar úna'épbca |lhrá la Toi;-
má'cion y "presentación de los espe-
diéntés; á fin'de que regularizado 
el'reconocimiento facultativo prévio 
é;indispénsable, puedan adoptarse 
en' sú dia las resoluciones oportu
nas; para que los concejos y pai l i - . 
cúlarcs hagan los aprbvechiimicntos 
cu la misma forma y con la posi
ble opbrtúnidad: ál'efecto' he dis-
jjúestu'pubHcar nueváméntc,1a cir
cular ésprésada, y que, para su 
cumpl/mieDio se observen las" pre
venciones siguieri tés: . ' 

1 . °- : Los expedientes . que''sobre 
aproyéchamientos, vécinálés en es
pecie, se han de formar pot.lós 
Ayuntamientos en cada anb! con 
arreglo al artículo 6." de la circu-
íár'de1!.0de Setiembre,"se forma
lizarán con asistencia de todos los 
pedáneos del distrito y en virtud 
de Ibs datos que los mismos faciliicu 
y presentarán en lá Sección'de Fü-
mento''én 'los" meses 'de'.'Eneroi 
Febrero y Márzii de cada año prn-
cisámente; acom'odándose para ello 
al modelo núnjero 1.° A. 

2. ° En la misma época y con 
igual intervención se formarán y 
rnmitii'áh las propuestas para apro
vechamientos, eil los respectivos 
montes, que hau de subastarse cu 
conformidad al'a'rt. 7." de la Hcal 
órden circular expresada: para ello 
se arreglarán al modelo núm. 2.° H. 

Si." Los particulares harán sus 
instancias en el periodo señalado al 
Ayuntamiento respectivo, que las 
considerará como expedientes adi
cionales á las propuestas para su
basta, y las acompañará con los 
mismos y su informe á continua
ción, para la tramitación sucesiva 
y su resolución .por quien corres
ponda: los Alcaldes cuidarán de exi-
gir á los particulares la garantía 
que previene el art. 16 de la citada 
circular.. 

í ° Las corlas urgentes y sus 
reclamaciones para rcmediár lus 
estragos de inundaciones, incendios 
ú oíros parecidos se sustanciarán y 
verificarán en todo liempn, según 
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(li-pinr1 el .H'Jiculo V\ ilc !a Ro.il 
«rilen rci'i'rid.i. 

Los Alcnlilfis ciiiilanín Iwj» 
fu mas ostreclm n^pmisaijiliilad, 
i'.uc n i loilü-! los Iráinües y cmiccp-
tós ¡usiniiailDS se IIIÍIIÜB los rei|u¡-
siliis (|ui! \au expresadas M I «sin 
i'iiriilar y nioilelus (|ue la acompn-
San. pursn ulit'üiloseqiiecii olio lia
rán un i 'spmal servicio a la Ineali-
il ul y AyiinlaniiiMiti) qnc presiden 

I!.* lisie ü ilelin se leerá en to-
ilus lus concejiis de la provineia, 
(lamín parle lus Alraliles de lialier-

• se asi veriliead»: lamiiie» se ex
pondrá a^ piildien en la ealieza del 
dislrilo por Itiiniino de l!i dias, l i 
li r.i ir lose la oporluna cerlilirac.ion 
ipie se reinitini á la Sección de Fo-
iiH'irto. 

Todos los Aynnlamienlos y con-
cejns se (leunlraráu de la ¡tn|Mrkin-
ci.i ile esl is inedidas, que solire res-
iielar los derechos de los pueblos, 
llevan una leudeneia marcada á 
proinirar por la piT.iluoritm y apro-
\ecliainienlo de los nionles en lodo 
lo i|iie sea coueilialde con su csla-
do. ciiiservaeioii y desirrollo, y en 
lal cimceplo espero de los mismos 
la mayor cxadilud y celo en el 
t uinplluiienl'i y formadou de los 
expedienles á lin de ((lie tan prefe-
ivnle servicio se llene con Ja preci-
>iiin y oporliiniilatl que quedan 
prevenidas: en la iiileligencia que 
seré iiiexm alite para exigir la res-
ptmsabilid.'id de quien corresponda 
por las fallas que en la marcha de 
«sin imporUmUsimo negocio se no-
U I I T I I . lemi 1.''de Octubre de 1800. 
~-(ienaro Alas. 

Hful tkdva t/ne s» cila en la ante
rior circular. 

Minislerio de Fomei]lo.--=Mon-
'tfis.=f.im el sistema establecido 
respeelo de auloiizaciunes para cor
tas y demás nprovecliamicnlos fo
restales por la Real órden, basta 
iioy viseiile, de ' i í de Noviembre 
de' lSí t». e\])eilida cuando osle ra
mo de la Adminislracion prcsenlaba 
iiiuy dislinlas comliciouesde las que 
tiene hoy, al misino liempo que se 
somelen al exáinen y aprobación de 
esie Minislerio expedieii'.es de cor-
I is insijíiillicaales se prescinde de 
liarle ciienla en otros de mayor im-
porlancia. A lin de remediar tal 
anomalía, y con el nbjclo de iníro-
íUii-ir las ViirwoíniU'S que la expe-
riem i.i lia aciinsej.idn en esta ma
teria, la Reina (O. 1) (5) lia. teni
do, á bien resoUer lo siguienle: 

Arlicnlo 1." I.asconcesiones de 
coilas, podas y demás aproverha-
mienlos Toreslales, se harán de una 
ile las maneras siguientes: 

P r i m e n . Con arrof-'lo á la or-
di'uuciiHi (•¡cidih'ca de los montes 
vesmn-ÜYos, liei-lm por los Ingenie-
rns y aprobada por el Ministerio. 

Siyiiiiilu. Con .irrefilo á los pla
nes provisionales de luruosdeapro-
xecliainicnlos. 

Tercern. Tn virlnd de los expe-
lienles anunlmenle lormados p ira 
!a explotación de los montes. 

Cuarto. () por medidas espe
ciales dicladas en casos exlrai/tidi-
narios. 

Art. *2.a Los Ingenieros, en 
ctianlo á las demás aleuciones del 
servicio se lo permitan, prm-ederán 
á la ordenación eienlilica de los 
montes sujetos al Yti.uimen de las 
Ordenanza»; y legislación especial 
del ramo. 

Art.-3.* Las riiomorins, esta
dos, croquis y demás trabajos de 
reconoeimienlo, ¡nvenlario y orde
nación se ajiislarán á lo prescrito 
para los antiguos distritos foresla-
ics en la inslruceion aprobada por 
Real órden de 18 de Abril de 1X57 

Art. í." Los Ingenieros de las 
provincias remilirán los proyectos 
ile orilenaeion. por conducto (ie la 
Sección de Fomento respectiva, á 
la Dirección general de Agricullu-
ra, Indiislria y Comercio, que los 
pasará á informe ilc la Junta facul
tativa del ramo antes de resolver ó 
proponer resolución sobre ellos. 

Art. ¡i." Mientras no sea posi
ble, por falta de liempo ó de re
cursos materiales, proceder á la 
ordenación de los montes públicos, 
los Ingenieros procurarán estable
cer en ellos planes provisionales de 
turnos de aprovechamientos. 

Art. 6. ' Se forniarü anualmen
te en las Secciones de Fomento de 
los Gobiernos de provincia un ex
pediente para el aprovechamiento 
de los montes de propios y comu
nes que pertenezcan á cada distri
to municipal. 

Art. 7." Con la anticipación 
conveniente se reclamará de los Al
caldes y Ayuulamieutos propuesta, 
en la forma que corresponda, de 
los aprovechamientos que quieran 
subastar en los montes municipales 
ipie aun no estuvieren sometidos 
por liis Ingenieros á ordenación 
cieatiüca, ó á planes provisionales 
de turnos de aproveohaimoulos. 

Art, 8." Respecto de los demás 
inonli's sujclos al régimen de las 
Ordenanzas y legislación especial 
del ramo, se formará lamliieii un 
expedienle anual por los que. cada 
cjlahlcciuiicjito público ó el lisiado 
pasean en cada término inuuleipal. 

(¡liando un mismo mnnle se ex
tendiese por el lerritorio de. dos dis-
Irilos municipales, podrán ser reu
nidos en uno soto los expedientes 
en que su aprovechuiuieuto deba 
figurar. 

Art. 9." La anlicipacion con 
que convenga iniciar los espedien
tes de. subastas « lin de que los 
aprovecliamienlos se hagan en tiem
po oporluno, se calculará en cada 
provincia ó en cada caso segim las 
circunstancias de la localidad y de 
los inouics. 

Arl . 10. IÍI Ingeniero de la 
provincia emitirá siempre su opi

nión «n rtida íxpe.lienlj aaii.il, nn-
nyestan lociiáSea son los aproveelta-
mienlos que cree deben ser subas
tados fegtiola ordenai-ion cienlillca. 
ó los pialii'S ¡ir.n¡^míales ileluruos 
de aprnvcehainieiilos, ó en vista de 
las propuestas de los Ayuulamien-
los ó de los oíros propietarios de 
los nunles públicas; fnrinulaudo las 
condidoues para'la subasta de di-
dios apwvec.li.iuiieiitos, asi como 
de los árboles derribados por el 
vienlo, de los incendiados, de los 
corlados fraudiilenlanieule, y en lin 
de'Unió I» qws deba ser subastado 
ti aprovechado. 

Art. 11. Cii.Undo el Gobernador 
se conformare con el dielánien del 
Ingeniero, podrá desde luego aulo-
rizar los aproveeíumieulos siempre 
que eslos no hayan de coiiliüilarse 
por mas de dos años, y si la laja-
cion facultativa, que lia de servir 
de tipo para la soliasla, no osliina 
en mas de 21),00.0 reales el pro
ducto que hafin de rendir en los 
reinales lodos los nionles inuuicrpa-
les ó lo< de eslablecimienlos públi
cos ó del Estado que liguren en ca
da uno de los expodientes anuales 
formados coa arreglo á los anterio
res artículos. 

Art. 12. Serán sometidos á la 
aprobación del Minislerio de Fo-
mcnlo los espedientes de aprove-
chainicnto: 

Primero. Siempre que el Go
bernador no se conformare con el 
iticlámen del Ingeniero, debiendo 
maniteslar en este ciao las razones 
de su disidencia. 

Segmilo. Siempre que la suma 
de tildas his tnsacioac; facultativas 
(pie ha a de servir de tipo en las su-
basias que se propongan para los 
productos de los aprovechamientos 
en los ttioutcs que tigureu dentro 
de un mismo cxpudiente exceda de 
20,08(1 rs. 

Y tercero. Siempre que la du
ración del contrato de renmte haya 
de exceder de dos años. 

Art. 13. lin lodos los casos en 
que el resultado del remate haga 
subir cí ¡mporU) de lo sub islado al 
doble ó mas de la tasación, se d irá 
cuenta al Ministerio, sin perjuicio 
de que desde luego se decrete lo 
que proceda res|>eclo de la adjudi-
caeion y aprobación del reñíale. 

Art. I í . Ku los mismos expe
dientes anuales de aprovecliamien-
lo, formados con arreglo á los an 
tenores arlirulos, se seguirán ins-
Iruyeud» las adicionales sobre la 
conveniencia de cualquiera corla 
extraordinaria en los montes de di
cho expediente, cuando sea promo
vida, bien en solicilud que por mo
tivos imprevistos presente después 
de su primera propuesta el Ayun-
tamienln ó quien fneve s i propieta
rio, bien por petición de algún par
ticular, bien por haber necesidad 
de exlraif los árboles derribados 
por los ueu'.os, los despojos de al-

gu.i i.ie '.idio ó lo; pro.lucloi de al-
guaa coi la fraudulenta. 

I'ara la Iramit-acion de eslos e\-
pedienles údicionales se observarán 
las mismas reglas que para los ge
nerales mandados formar en cada 
aña; sa aeumslari el importe, de su 
tasación á las anteriores tasaciones 
de los aprovechamienlos propuestos 
en los nionles del mismo expedienle, 
si aun no se hubieren celebrado los 
remates, ó al importe oblcnid-) en 
eslos si ya se hubieren verificado; y 
si de la nciiinulacion resultase una 
suini mayor de20,OOOrs., se re-
iniiirá lo lo el expedienle al examen 
del Minislerio de Fomento. 

Si no resultas.: una suma mayor 
de dicha cantidad, se adoptará la 
renolucion por el Gobernador, ó se 
impetrará del Minislerio, con suje
ción á las, demás reglas estableci
das en los artículos 11 y 12, ob
servándose también en su caso ' lo 
dispuesto en el 13. 

Arlicnlo 15. Cuando fuese ur
gentemente necesaria unacprla para 
remediar los estragos de inundacio
nes, incendios ú oíros parecidos, 
podrán los gobernadores resolver 
por sí. oyendo á los Ingenieros, 
cualesquiera que sean las circuns
tancias del caso; pero dando cuenta 
en seguida al Ministerio si á este 
correspondiere la aprobación, según 
los articulas anteriores. 

Art. 16. Cuando el expedienle 
de corla se hiciese á instancia de 
algún particular, se deberá oir al 
Ayunlamienlo é á quien fuere nro-
pietario del monte, y se exigirá al 
particular una (lanza proporciona
da antes de dar curso i su solici- . 
Ind. á fin de evilar que, como lia 
sucedido con frecuencia, quede 
desamparado un remate hasta por 
el mismo que ha promovido su ce
lebración. 

Art. 17. Las subastas y rema
tes seguirán hac endose con estric
ta sujeción á 11< Ordenanzas y de-
mas disposiciones hoy vigentes. 

Arl . 18. No se hará jamás por 
Adminislracion ningún aprovecha-
míenlo en montes sujetos al régi
men de las Ordenanzas. Cuando los 
reinales, aunque repelidos, no pro
dujeren resuliado, caducará la con
cesión del aprovechamiento. 

Arl. 19. Se respetarán los usos 
y costumbres antiguas que deban 
subsistir con arreglo á los arlirulos 
I I ! ) y siguientes y 233 de las 
Ordenanzas; pero entendiéndose 
que pueden referirse á que losapro-
vechamienlos se hagan en común ó 
por repartos entre ios vecinos, ó 
de cualquiera otra forma distinta de 
la venia en pública subasta; pero 
de ningún modo, ni en ningún ca
so, á que se corten ó extraigan del 
monte mayores productos que los 
que el inlerés de su buena conser
vación consienta, según asimismo-
es!á también determinado en el ar-
tindo 1 i t) de las Ordenanzas. 
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Arl. 20. Sin parturliar á In* 

Vi'i'iiio.i en Li pososii») tic los njini-
Tedwm'uMilos, usos y rosliimlircs 
anligiia.s ili'liíilniuciilü ncrnül.nlíis-
sv ailoplarán M u s los inedias nece
sarios para rognlarizailos, reducir
los á lo alisolulaincnle preciso, y 
i'vilar'aliusosdc cualquiera clase. 

Ar l . a i . Las concesiones «le 

«lisfrulc y reparto (le leñas para 
qneniar, ó (le maderas dasliiindas á 
usos vecinales, conforme á los rc-
glamenlos, lilulos ó eoslnnibres cs-
lalileeidas, seguiián siendo hechas 
por los Cioljcrnadorcs cuando se 
conforincn con el diclámcn de los 
Ingenieros; pero si los vecinos 11 

otros pagasen por el disfrute alguna 
cnolT), se acumulará esta en el cx-
pediertle anua! al importe de las ta
saciones'ó de los remates, á fin de 
que sea sometido al exámen del Mi
nisterio de Fomento en los casos 
que fijan los artículos 11 , 12 y 1 i . 

A i t . 23. líimediataincnte que 
reciban esta circuilar procederán las 
Secciones de Fomento á reunir los 
dalos y documentos para formar 
los expedientes anuales correspon
dientes á 1861), en Informa que 
queda cslahlccida; hacumdo cons
tar en los mismos los apiweeha-
luicntos que á contar desde I . " de 
Enero últinio estén contratados ó 
decretados, á fin de que las conee-
siones ulteriores se arreglen desde 
luego á lo que queda prescrito. I 

Arl . 23. Quedan derogadas la 
Real órden de 21 de Noviembre de 
I S í l ! , que lijaba reglas sobre ins
trucción y aprobación de los c.\pc-i 
dientes de aprovcclianiientos;las de¡ 
23 de Febrero de 1847, 20 de 
Noviembre de 1818, y 4 de Oc
tubre de 1S19, y arl. 31 de la de 
12 «le Julio de 1838, que aulori-
x a ] m á ¡os Gobernadores á conce
der en lodos los casos la venta de 
árboles pava la recomposición ur
gente de buques averiados, asi co
mo la de los derribados por el vien
to, incendiados ó fraudulentamente 
corlados, y en general todas lasque 
no se liallcn eonfurmes con la pre
sente.—De real órdeii lo digo á 
Y. S. para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. San Ildefonso 1 « l e Se
tiembre de 1860.—Corvcra.—Se
ñor (¡obernador do la provincia de 
Loan, 
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Puehío de 

ACTAS CORRESPÜÑDIENTES A LOS MODELOS NUMEROS i.0 y 2 ° 

A y u n t a m i e n t o de, > . • . . . P r o v i n c i a de . 

E n el pueblo (le. . . . . . fecha . reunidos los vecinos del mismo á son de campana tañida (ó corno sea la c o s i u m -

hre) en Tirtud de órdün del Sr . Alcalde constitucional y bajo la presidencia del Pedáneo D. . . . . , i, . . , . : para tratar sobre 

la propuesta para los aprovechamientos que á este Concejo le conviene hacer en" el presente ano en s u s . mónlés comunes para 

someterlos á subasta en la forma que establece la legislación del ramo, han convénido en proponer la' corta de tantos'árboles. 

en el monte de á los sitios de. . . . . ó tantos carros de leña, esquilmo, l impia, (ó lo que sea,) en los montes» de.':.-/. . f 

sitios. . . cuyos productos pueden sacarse de los montes expresados.sin perjuicio de su arbolado, debiendo pasarse por el P e 

dáneo al Ayuntamiento para la formación del expedíeiite general este original que firman lodos los coiicurrenlés en esta lecha 

espresada, ' ^ • . : ! • : ' 

s J c l a d e l A y u n t a m i e n t o . ; . : ; 

K n . e l pueblo de T . á T mes y año, reunido el Ayuntamiento bajo la presidencia del S r . Alcalde .con asistencia,de 

los Pedáneas de los diferentes Concejos, á saber por. . . . . con el objeto de acontar"y resolver sobre las propuestas hechas p o r 

esios para los aprovecliamíeutos de que sean susceptibles los montes respectivos y (os^comuñes . del ,muiiicipíp para sacarlos 'á 

subasta en conformii lad á la legislación del ramo, d Í g e r o n . = Q u e por lo que resulta de laá diferentes' acUs" de. los piieblós1 c o r 

respondientes á esta municipalidad pueden hacerse los aprovechaínientos siguiemes*.=Áquí los 'árboles i iombre: del •rnórité; sitio, 

l inderos y valoración de los pies enagenabJes.=0 si es leña, carboneo, l impia etc. con la misma ésprésioh :del m'ánle,' síli¿?5, 

l inderos y .valoración. / ¡: •,'•>• ¡ - . . i 

De todo lo cual se formará u n estado que se remitirá á la Sección de Fomento de la provincia con copia certificada de tes 

ta acta que íinnan los concurrentes. i , '., . ; , . ; . . ' 

L o t/ue se publ ica nuevamente con especial encargo a los S r e s . A lca ldes y Secretar ios de que h a g a n cumplir , exactarmnte 

loa di ferentes estremús que l a s mismas establecen, persuadiéndose que sobre ev i ta r responsabil idades, í o g r á r a h con.cltó ' t i lú-

p e n s a r u n servicio á los pueblos sus administ rados. León 7 de M a r z o de i86i .==Gíf>iaro A l a s . . ' 1 :¡ ;.•.;•.) 

((¡VCF.TX DEL <•* IÍB MinZi» NDM. 60). 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A Ü M I -
NlSTi tÁCID 'P í M I L 1 T A U . 

Dt,ttieti.',o .procederse á contratar 
1.1 000 m u n t n s ' d i : lana con íle-ititio a l 
Kin iu io d i : lUeiisilios, su convocu por el 
( H c s o t i l e hi subnstn con entura stijcciun 
a I.K r^glj is y rórmaliilatlea aiguieiilij!*: 

I.' L.n lirilíiciüii tendrá lugar un IOB 
e^lrmUís d e \n Dirección {•e i iRrnl Aa \ A -
(uiui^Uiu: utt müíUir t:í <liu 14(Jtí Slarzo 
p (Í\imi>. n líi úfiíi dü In tonie, COII »r -
u»¿\n » lu |it(:?crilo en H \ Iteal iitícrt;to 
títí ¿7 tU\ l'Vbrüro de ISD2 Ó ínslruc-
rinii <li¡ 3 (!(.• Junio siguitínle, y meiliíin-
tt; jinipovu-iomis tirniglmln!' ni fmmnla-
i io y . pÜ '^n de c iH id ic io i iüS ¡natíi'Uts ¡i 
ctmliiuinciini. . 

2 a. A IIIH rcfuridafi prnpoMcionos de-
Iteráji nruitipuñiir los licitndorcs cuma 
i^ninl in tic ellns 'i\ «orrespondimite \U> 
c i i n u M t l o ji^UÜ^Jilivo dul dtípósíln IIKI'IIO 
en l;i Cnj-i gentirül p o r vulor d e 30.000 
r s , , bieu e n meUlico «5 sn equivulenle, 
spgun Ins roliziicioncs oficiales, en püpel 
d e l;i Uendii del Síslndo cunsulidudu ó 
diferí.lu d e l 3 .por 100 ó en accionesde 
c u n e t e r o s ó ferro-uarnles ndmisibles 
s i l l ín u l decreto de 8 de Uiciembre de 

p o r su valor uominiil. 
3.a E n la primera media hora des

pués de cnnplituido ol Tribunal de s u -
lifi.slo se ndmiUráii las propoMcionea en 
pliegos, ceriailo:*, que t - lután e n t e r a 

mente C d i i f u r n i e s ril ruode.lú rilado, y 
acto continuo «e procederá por el Pre
sidente ii la aperturn do los pliegos, y 
n o *e tnímitirá nin^uun ofeitu cdyos 
p e c i o s e x i e r i n n del limite sefintudo, 
ni las que caic/xait de los rcqui-iilos 
prevenidos, doclínániloi'e ucepUiblc lu 
(¡m» l e M i ' t e m í i s veivlujosn. 

-I." Si l)iibie<tí entre las prnposi-
cioni'S prenenliidiis dos ó mas iguales 
y udmisibles, será preferida la que me-
no-í l i - e i n p " exija ¡Jara la total enlrenn 
de Ins ihantas pero si fncsmi lanibien 
iguale» en eslu parle, contenderAn entre 
si los mi lores d e ellus, y en ú l l . m o re 
s u l t a d o de cnnipb'tii uniformidad, s;; 
decidir* por la .suerte. 

li.a Kl remate no p o d r á cansar efec
to liarla que obtiMign l a aprobación d e l 
G.ibiorno d e ri. -M. 

0." K l c o m p t o m i s o del mejor pos
tor empegará desde que se declare el 

remate ó su favor, y solo cesirá en el 
caso de que no merezca la Beal apro
bación.. ' 

7,/ . Los licitadores que suscriban los 
proposiciones ¡idmitidas están obligados 
a li.iUnrse;: presente^ ó legalmente repre
sentados en el .acto de la subsista, con 
objplrt;dtí;([ue [j»<;daíi dar las aclaníeio-
nes .que sé iiecesiten,.y en m caso acep
t a r . y fírmar el actadel remate. 

s'MniiriU 2 7 ' de Febrero de 1 8 6 1 . = 
Cayetano de Utbma. 

Modelo de proposición. 

D. F . de T . . vecino de ente-
radg de las cotiilicioues establecidas pa
ra coolratar, eoit desl/no al servicio de 
utensilios; 14.01)0 uiantas, é impuesto 
de las reglas cmisi^nadas ̂ paru la cele
bración de la subasta tin el número 
(tanlo<) d;e la Gnotíta]del de 
y dornas cimutt.taueias. prevenidas para 
totnar parle en ta mitiñu, con sujeción 
al tipo que esiarA de' manine«to en la 
Dirfccinu gencnil de Administración 
militar, sé comprometo á cumptir d i 
chas condiciones y á encargarse de la 
ejecución del ftxpresodo servicio ul pre
cio de 

Y para que sea válida esta propo
sición se acompaña el documento ad
junto que acredita Iviber heuh» vi de
pósito que se exige en elveíerulo anun
cio. 

(Fecho y firma del licitailor.) 

I S T R K V S S C I O N G K S R l t A L M I U T A H . — 
Pliego de condiciones bajo tas cuales 
se saca á pública subasta la adquisi
ción de 14,000 manías pura el ser 
vicio de utensilios del ejército. 

1. * L a subasta se celebrará en la 
Dirección general de Administración 
militar en el dia y hora que lijen los 
onunciosque se publicarán, observán
dose en ella el orden que establece la 
instrucción oprobada por S . "SI. en 3 
de Junio de Í 8 o 2 para ta celebracim; 
de subastas de todos los servicios del 
ramo de Guerra , según las bases que 
coulieue el i W l decreto sobre contra
tos con el Estado de 27 de Febrero 
del mismo año. 

2, ' Las mantas SerAn de color gris, 
con franja blanca en cada una de sus 
cabeceras, de un ancho de tres pu'ga-
das: su caíídad de latía pura de tercera 

clase, sin nlczcla a l g u n a dé hilo; algo-
d o n b pelote, y su tejido cruzado. -

3 . ' Las'(liinensiodesnerón, l O c u o r -
tas de largo par G.de'anchu y au peso 
5 libras.cuando.meñoí. •,' 

4. a Con arreglo ár las cualidades ex
presadas que s o n l a s (le la m a n t a tipo 
aprobado por é l Gobierno, él c u a l e s t a - ! 
ra de munifiesto préviamente e n r í a S e 
cretaría déla Dirección general de A d 
ministración míl i iar, l o s Itcltadorca pre
sentarán sus p r o p o s i e i o n e B . ' s e g u n el mu* 
delóijue aparecerá é'rf los anuncios. , ^ 1 

Ü." Kslas pro posición es se ádmtlt-
r á n en la prímera .'média hora de insta
lado el Tribunal de subasta, quedaiiilo 
adjudicada la contrata a favor d e - q u i e ñ 
hic i t íSe la proposrcion móB^yentajñisai.'eu 
el concepto de que la mayor brevedad 
en la inial eiititigii s o b r e lo que éu'ade
lante se; lijara, ofrecida e n la misma 
ptoiiosicion, sera uu t í l u l o ide jirefereu-
cia en igual de precios. 

Ü.' Se fijuá c o m o l ímite el precio 
de 4o rs . vn . 'por cada ma.nta. 

T.» I'ara cer admUido .corno liyita-
dnr en la subasta, es circunstancia in 
dispensable la présentaciuu de docu
mento en que justifique e l interesado 
haber hecho un depósito ú fianza por 
valor de 30,000. rs i efe(;lho>;' cuyo 
depósito mantendrá é l renialante hasta 
que quede terminada y admitida'lu to
tal entrega. .: 

8.* Ksta tendrá lugar^en Madrid, 
en el punto que. designo la^Intendencia 
m l i t a r d e Castilla l a 6 N u e v a , donde el 
rematante dejara c o n las mantas los 
empaquen a beneGcio de l a Adminis
tración militar. 

<) H La total entrega s e verificará 
en el plazo de nueve .meses, á contar 
desde la fecha rit* la dteal aprobación, 
haciéndolo precisameñle en c a d a mes 
por 1,500 y en el noveno por las 2,000 
restantes, pudteudo él coutrcli^tu ade
lantar las entregas asi en plazos como 
en número. J 

10 . Kl reconocimiento y admisión 
de las mantas que el contral isla entre
gue se somete al- voto de-la dunta de 
Administración militar del distrito de 
Castilla la Nueva, á cuya Intendencia 
se pasara lu de: tipo p a r a que puedan 
compararse con el la . 

11 , Kl pago se aerificará en M a 
drid a! tennimir la lotaí entrega ó poi

cada una.de las parciales i «i ..así. convi 
niese al coii lrat ' isi 'a/cofi préseuciii' ilé! la 
cérlificácitin qué ha d é e.ví)e¡ifrsere-j)<tr 
el Comisario,de. t ioerra. , Inspector^do 
utensilios del propio distrito, qu » acre-

"di te 'la cabal 'y buéná eiilie'ga. .'i •''[ 1 • 
' ;12. . Será» permitido al ..rematante 
ceder á otro í» c i i n l r a l B , .puta, q u e 
dando Siumpre.'resjiónsaille ul c u m p l i 
miento de ella¿ á lío ser q u o : H W -
barrendador otorgue p o r s u parte la 
correspondiente rsíjriUiVa. con lu 

'raritia del déjiósit'o ' que qu'ed.i li^it '^. 
Sf ida , pré>ia apiubacioir'ifel Kxceleidí-
simtí S r . üirector geno raí (de A i i m i -
ñistirocion uiílitarV pniis' éii ionces!' 'el 
r e t n a í i i H l e . quedara «xento de ' toda .Tes-
pousabilidad. 

i'" 13¿ :. ' S Í i ¡ e L ) C o i i t r a l t - l a ' .faltase al 
.cumplimierito.rd.e^lo -paclido; demoran -
ilo la éliíroga fíe íns maíiíu's 'en los 

•lílnzoft prefijados, - ó1- porqueí^sijiv;' -a 
juicio de la,; Junta de reeoiinciinieiilo 
de'que habla la coudicioii Ip',' ñ o fue
sen de recibo;'1!!! A'diniiitíilracion m i 
litar,cjercérü acción guber'uálmr siíltre 
el, depósito que h i z o ; c o m t limitador, y 
en cuanto considere a ¡n opósito p a r a 
dfjnr ó 'cubierto, los in te i i ' ^es publiens 
con. arreglo a lo con-íigiiado. e r i j a i e -
ferida Üeal iuslruccion de 3 d e . f i i n i o 
de 1852, quedando ánalvo el iletérlio 
dtíl interesado para, dhigir.. sns rtieta-
mneioneg por la v í a coniencjnso-adini-
tiistrátiva. i : -

14. Serán de cuenta del rematan
te cualesquiera gustos .hasta j le jar ,en 
el almacén de esta crtrte que designe 
la espresada -Intendencia militar . d i d 
distiito las mantas que vaya e n l i e -
gand», y será usimisuio de su cuenta 
el pago de toda clase de derechii!», y 

:la cunlribucion que. pur ta lev s e . h n -
Ue establecida ó se estableciere para 
los que contratan con el l is iado. 

l o . Igualmente'será de cuenta del 
contrutisla el pago do costas de s u 
bastas y escrituras. " . 

1G. Por último', el remate nóMeri-
drá efecto hasta tanto que; recaiga la 
Ueal aprobación* 

Madiid 23 de Febrero de 1 8 Ü 1 . 
=: \ ianue l de Uoradi l lu . 

Imprenta de U Viuda é Hijos de Mmuii. 


